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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-0009] [11L/5300-0010] [11L/5300-0011] [11L/5300-0012] [11L/5300-0026] 
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que ha 
tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 6 de octubre de 2023 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 
[11L/5300-0009] 
 
MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL ANTEPROYECTO DE LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, PRESENTA-
DA POR D.ª PAULA FERNÁNDEZ VIAÑA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. 
 
 "El Anteproyecto de ley de Participación Ciudadana se encontraba en fase de tramitación al finalizar la X legislatura 
quedando pendientes varias partes del procedimiento legislativo para finalizar su tramitación y elevar a Consejo de Gobierno 
para su definitiva aprobación como proyecto de ley y su posterior remisión al Parlamento.  
 
 Este Gobierno ha decidido no desechar el citado Anteproyecto, pero sí someterlo a un estudio y valoración de las 
medidas que recoge y la posibilidad de aplicar de forma más garantista el principio de participación ciudadana a la vez que 
introducimos los criterios de gestión, que son prioritarios para este ejecutivo, de simplificación administrativa y tramitación 
eficiente de los expedientes.  
 
 De las declaraciones efectuadas por el Director General de Simplificación Administrativa, Transparencia y 
Participación ciudadana y que se detallan en la exposición de motivos de esta pregunta pudiera deducirse que dicho estudio 
y valoración ya hubiera finalizado y se encuentra introducido en el Anteproyecto de Ley, si bien este proceso no ha finalizado 
y por lo tanto no han sido introducidos en el texto del Anteproyecto.  
 
 En el momento de que finalice se introducirán en el texto y se continuará con el procedimiento legislativo previsto en 
la legislación vigente." 
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